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cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea, o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administra-
ción a las entidades o personas beneficiarias, así como de los compromi-
sos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, o programa, relacionado con las áreas de 
competencia del órgano convocante que fundamentan la concesión de la 
subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administra-
ción a las entidades beneficiarias, así como de los compromisos por éstos 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurren-
cia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) Cualesquiera otros supuestos de reintegro enumerados en el ar-
tículo 37 de la LGS.

2. Cuando el cumplimiento por los/as beneficiarios/as se aproxime, 
de modo significativo, al cumplimiento total y se acredite por éstas una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio 
de proporcionalidad, por el número o grado de incumplimiento de las 
actividades objeto de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo 19.3 de la 
LGS, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

4. El procedimiento para el reintegro se rige por las siguientes esti-
pulaciones contenidas en el artículo 42 de la LGS:

a) El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las 
disposiciones generales sobre procedimientos administrativos, conteni-
das en el título VI de la LRJ-PAC, sin perjuicio de las especialidades que se 
establecen en la LGS y en el Capitulo II del Título III del Reglamento de
la LGS.

b) El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de ofi-
cio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien 
como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órga-
nos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe de 
control financiero emitido por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado.

c) En la tramitación del procedimiento, se garantizará, en todo 
caso, el derecho del interesado/a a la audiencia, según lo previsto en el 
artículo 97 del Reglamento de la LGS.

d) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento de reintegro será de doce meses, desde la fecha del acuerdo de 
iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 42.5 y 42.6 de la LRJ-PAC.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolu-
ción expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio 
de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere 
interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la fina-
lización del citado plazo.

e) La resolución del procedimiento de reintegro, que compete al 
órgano concedente, pondrá fin a la vía administrativa.

f) La prescripción del reintegro se regirá por lo establecido en el 
artículo 39 de la LGS y en el Título III del Reglamento de la LGS.

g) Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos 
de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza, lo dis-
puesto en la Ley 47/2003, de 26 noviembre, General Presupuestaria.

h) El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el 
interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

Artículo 15. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios/as de subvenciones quedarán sometidos/as a las 
responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones admi-
nistrativas en materia de subvenciones, establece el Título IV de la Ley 
General de Subvenciones.

Asimismo, quedarán sometidas a lo dispuesto en el Título IX de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

En lo no previsto en la presente Orden, se aplicará lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

La Ministra de Igualdad podrá dictar, en caso necesario, las disposicio-
nes que sean necesarias para la correcta ejecución de lo dispuesto en la 
presente Orden ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de diciembre de 2008.–La Ministra de Igualdad, Bibiana 
Aído Almagro. 

BANCO DE ESPAÑA
 20638 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 19 de diciembre de 2008, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,3940 dólares USA.
1 euro = 124,74 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 26,335 coronas checas.
1 euro = 7,4498 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,92870 libras esterlinas.
1 euro = 265,84 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,7081 lats letones.
1 euro = 4,0825 zlotys polacos.
1 euro = 3,9313 nuevos leus rumanos.
1 euro = 10,8585 coronas suecas.
1 euro = 30,230 coronas eslovacas.
1 euro = 1,5448 francos suizos.
1 euro = 9,8335 coronas noruegas.
1 euro = 7,2372 kunas croatas.
1 euro = 38,9660 rublos rusos.
1 euro = 2,1190 nuevas liras turcas.
1 euro = 2,0470 dólares australianos.
1 euro = 3,3024 reales brasileños.
1 euro = 1,7100 dólares canadienses.
1 euro = 9,5440 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 10,8035 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 15.438,55 rupias indonesias.
1 euro = 1.832,90 wons surcoreanos.
1 euro = 18,3241 pesos mexicanos.
1 euro = 4,8379 ringgits malasios.
1 euro = 2,4309 dólares neozelandeses.
1 euro = 65,380 pesos filipinos.
1 euro = 2,0329 dólares de Singapur.
1 euro = 48,093 bahts tailandeses.
1 euro = 13,6085 rands sudafricanos.

Madrid, 19 de diciembre de 2008.–El Director General de Operaciones, 
Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 


